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INFORME AL DESPACHO 
 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

AL Despacho de la Doctora: YANIRA PERDOMO OSUNA 

 

  

HOY:   29/01/2021 

 

 

REPARTIDO POR LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ VÍA CORREO CORRESPONDIÓ A ESTE 
JUZGADO EL PRESENTE PROCESO ORDINARIO. SÍRVASE PROVEER.- 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C.,  diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001-33-35-013-2020-00331-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: BRISA EUDOFILA LADINO MORA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda en el 

proceso de la referencia y respecto al procedimiento aplicar para su trámite. 

 
Conforme a la entrada en vigencia de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 

reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir a este 

asunto, en razón a que las normas procesales son de orden público y de 

inmediato cumplimiento.  

 
Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, en el artículo 86 estableció: 

“(…) 

 
ARTÍCULO  86. Régimen de vigencia y transición normativa. La 
presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las 
normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales 
administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. 
 
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 
artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la 
presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 
modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las 
reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las 
anteriores normas de procedimiento desde el momento de su 
publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados 
en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 
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En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de 
pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes 
en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las 
leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 
pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr 
los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse 
las notificaciones. 
 
(…)”. 
 
 

Entonces, teniendo en cuenta que la Ley 2080 de 2021 empezó  a regir a partir 

del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación, y que para ese momento dentro 

del presente proceso no se estaba surtiendo ninguna de las actuaciones 

enlistadas en la precitada disposición de transición normativa, por cuanto se 

encontraba pendiente de ingresar al despacho para estudiar sobre la 

admisibilidad o no de la demanda, resulta claro que este caso, son las nuevas 

normas procesales las que devienen de obligatoria aplicación para adelantar  el 

trámite correspondiente.  

 
Por reunir la demanda los requisitos legales establecidos en los artículos 155 y 

162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), este último reformado por el artículo 35 a Ley 2080 de 

2021, y de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 ibidem, el 

Despacho,       

 

RESUELVE 

 

1.- RECONOCER personería jurídica, a la doctora JHENIFER FORERO 

ALFONSO, identificada con la C.C N° 1.032.363.499 y portadora de la T.P. No. 

230.581 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante conforme al poder 

visible a folio 9 del expediente virtual.  

 

2.- ADMITIR la demanda, interpuesta por BRISA EUDOFILA LADINO MORA, 

en nombre propio, en contra de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  
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3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandante(s). 

 

4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 

 

4.1.- MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL, o a quien haya delegado para tal 

función. 

 

4.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 

ESTADO (artículo 612 de la ley 1564 de 2012). 

 

4.3.- MINISTERIO PÚBLICO  

 

CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s) y al Ministerio 

Público, por el término de treinta (30) días, el cual que comenzará a correr a partir 

del día siguiente, de los dos (2) días hábiles después del envío del mensaje de 

datos a los correspondientes buzones electrónicos, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los artículos 48 y 49 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó los artículos 199 y 200 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

6.- PREVENIR a la entidad demandada, a fin de que conteste por escrito la 

demanda con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegando 

la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso. 

 

7.- ADVERTIR que como quiera que los expedientes administrativos de los 

docentes vinculados al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  reposan en el ente territorial del último lugar de prestación de 

servicios de los mismos, por secretaria líbrese oficio a la Secretaria de 

Educación de Bogotá a fin de que se sirva aportar el respectivo cuaderno 

administrativo de la demandante, la inobservancia de estos deberes 
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constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 

(parágrafo 1º,  artículo 175 C.P.A.C.A.) 

    

8- INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando 

las actuaciones a través de medios tecnológicos, debiendo informar para tal 

efecto los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines 

del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia 

incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su 

posterior reenvío a este juzgado. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 008 de fecha 23-03-2021 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,  
              11001-33-35-013-2020-00331 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 22 de marzo de 2021 6:51 p. m.
Para: abg76@hotmail.com; restrepofajardo@hotmail.com; jorgeespinosalopez@gmail.com; 

notificaciones@asejuris.com; marapeti@gmail.com; edgarfdo2010@hotmail.com; 
romeroabogadosasociados@hotmail.com; carlosaugustoquevedorobles@gmail.com; 
Alixamanda Rodriguez Soto; wdhernandezd@unal.edu.co; whitmandario@gmail.com; 
robertoguaguau@hotmail.com; encisoabogados@gmail.com; 
zamorajuridica@gmail.com; juridica@udistrital.edu.co; 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co; colombiapensiones1@hotmail.com; 
catavl0311@hotmail.com; elkinbernal79@hotmail.com; saviorabogados@gmail.com; 
roaortizabogados@gmail.com; Carmen Ligia Gómez López; 
julianabogadobogota@gmail.com; colpen.cesantias@gmail.com; 
cacbsolucionesjuridicas@gmail.com; Yoligar70@gmail.com; 
notificacionesjudiciales.ap@gmail.com; carlos.asjudinet@gmail.com; 
luisa.der@gmail.com; joseromerocruz85@gmail.com; mmjuridicas@gmail.com; 
danielsancheztorres@gmail.com; ABOGADO.LEONARDOHERRERA@GMAIL.COM; 
johnpiensolibre@hotmail.com; andressprosa@hotmail.com; 
abogado27.colpen@gmail.com; colombiapesiones1@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; ANGÉLICA COHEN MENDOZA; 
ancizaroga@gmail.com; rodriguezcaldasabogados@gmail.com; 
luchi.cmontanez@gmail.com; adalbertocsnotificaciones@gmail.com; 
recepciongarzonbautista@gmail.com; abg76@hotmail.com; 
ABOGADOHUMBERTOGARCIAREVALO@OUTLOOK.COM; notificaciones; orpar08
@gmail.com; diegoreneg@gmail.com; iurisabogados2019@gmail.com; luisfuente5976
@hotmail.com; asopensionescolombia@gmail.com; abogado@alquichides-beltran.com; 
jadelgadob@unal.edu.co; fabianrodrigop1969@gmail.com; 
abogado25.colpen@gmail.com; juank4728@hotmail.com; juank4728@hotmail.com; 
abogado27.colpen@gmail.com; defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co; 
notificacionesjudiciales@mincit.gov.co; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
Cesar Garzon; notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio; 
notificaciones.electronicas@acueducto.com.co; ehm@hurtadomontilla.com; 
novoabuendia@gmail.com; NOTIFICACIONES.BOGOTA@MINDEFENSA.GOV.C; 
lrodriguez@udistrital.edu.co; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio; notificacionesjudiciales; 
notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co; 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; EDWIN 
MAHECHA; RICARDO DUARTE ARGUELLO; RICARDO DUARTE ARGUELLO; 
ardej@policia.gov.co; Notificaciones Direccion Ejecutiva Deaj; 
defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co

Asunto: ESTADO 008-2001
Datos adjuntos: 008-2021.pdf

JUZGADO TRECE (13) A DMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA. 

CARRERA 57 No. 43-91 piso 4 
3232058955 
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Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°008 de 2021 que contiene 
autos proferidos el 23 DE MARZO 2021, en el cual se registraron las decisiones tomadas dentro de sus 
procesos.  
 
AUTOS QUE PODRAN SER CONSULTADOS EN EL SIGUIENTE LINK  
  

008 DEL 23-03-2021 
 
Asimismo, me permito informar que los autos fueron publicados en el portal de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administrativo-de-bogota/313 
  
  
Cordialmente,  
  
MELISSA RUIZ HURTADO 
Secretaria 
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 19 de abril de 2021 10:47 a. m.
Para: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
CC: yltorres@procuraduria.gov.co; 'procesosnacionales@defensajuridica.gov.co'
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2020-331

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4 

323 205 89 55 

 
 

  
  

Como quiera que el apoderado de la parte demandante acreditó haber remitido al buzón electrónico 
de la entidad demandada, la demanda y sus anexos de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, procedo a notificar auto admisorio de fecha 19 de marzo 
de 2021, proferido dentro del Expediente Nº. 11001 33 35 013 2020-00331, acatando lo estipulado 
en la Ley 1437 de 2011, articulo 199 modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012 y por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
Para tal efecto adjunto pdf del expediente dentro del cual figura, entre otras piezas procesales: 
  

1.    Copia auto admisorio 
2.    Copia de la demanda y anexos 
  

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin13bta_notificacionesrj_gov_co/Ed0gzkGHaHFMjRQ9hs5tbygBV5h7
pKP-p5K7Ph5Ks6rfiw?e=fGTGXQ 

 
  

DEJO CONSTANCIA PARA EFECTO DE CONTABILIZACION DE  TÉRMINOS  SE TENDRÁ EN 
CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY 2080 DE 2021, EN 

COONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN LOS INCISOS 3º Y 4º DEL ARTICULO 86 IBIDEM 
 

Cordialmente,  
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Elizabeth Jaramillo Marulanda 
Secretaria  
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá  
________________________________________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la 
siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo 
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de memoriales
por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co que es el email dispuesto 
para tal fin.   
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Microsoft Outlook
Para: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
Enviado el: lunes, 19 de abril de 2021 10:47 a. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 2020-331

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co (notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co) 
 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2020-331 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Enviado el: lunes, 19 de abril de 2021 10:47 a. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

2020-331

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2020-331 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>
Enviado el: lunes, 19 de abril de 2021 10:47 a. m.
Para: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2020-331

Importancia: Baja

MENSAJE GENERADO AUTOMÁTICAMENTE *   
 
  
 
Este es el buzón de correo eléctrico dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional EXCLUSIVAMENTE 
para recibir notificaciones que provengan de Órganos Judiciales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1437 de 
2011. El horario de radicación de notificaciones judiciales por este canal es de lunes a jueves de 08:00 am a 
05:00 pm y el viernes de 07:00 am a 04:00 pm, los días hábiles. En consecuencia, si el Órgano Judicial envía un 
mensaje fuera del horario, será radicado con fecha del siguiente día hábil a su recepción. Una vez el Ministerio 
de Educación Nacional haya verificado que el(los) archivo(s) adjunto(s) se puede(n) abrir y leer en su totalidad. 
Una vez sea radicado en nuestro Sistema de Gestión Documental - SGD, el sistema le notificará el número de 
radicado generado.  
 
  
 
En caso de que no se trate de una notificación judicial sino de comunicaciones con otro propósito como 
solicitudes de información, peticiones, quejas, reclamos, denuncias, felicitaciones y/o sugerencias, bien sea de 
particulares, de entidades públicas o de órganos judiciales, le informamos que el Ministerio de Educación 
Nacional cuenta con otros medios oficiales para su recepción, a los cuales podrá acceder través del siguiente 
link: https://www.mineducacion.gov.co/portal/atencion-al-ciudadano/Transparencia-y-acceso-a-informacion-
publica/138651:Canales-de-atencion  para poder darles la debida atención y gestión del caso.  
 
 
 
  

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del 
destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la utilización, copia, 
reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el 
mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.  
 
CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of 
their addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If you have 
received this message by error, mistake or omission, please be advised that the use, copy, printing or resending 
of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediately, and proceed 
to erase the original message and all of its attachments. Thank you.  
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: postmaster@procuraduria.gov.co
Para: yltorres@procuraduria.gov.co
Enviado el: lunes, 19 de abril de 2021 10:47 a. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

2020-331

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
yltorres@procuraduria.gov.co 
 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2020-331 
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RV: CONTESTACION DEMANDA 110013335013202000331-BRISA EUDOFILA LADINO MORA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/05/2021 8:07 AM

Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)

ESCRITURA PÚBLICA No. 522.pdf; CONTESTACION DEMANDA PRIMA DE MITAD DE AÑO BRISA EUDOFILA LADINO MORA.pdf; PODER BRISA EUDOFILA LADINO MORA .pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Rueda Agredo Karen Eliana <t_krueda@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 6:01 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 110013335013202000331-BRISA EUDOFILA LADINO MORA
 
Buenas tardes
Por medio del presente me permito remi�r contestación de la demanda de la referencia para el tramite per�nente
 
Karen Eliana Rueda Agredo
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La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la
cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original
incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su
aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos
personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A
No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del
Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al
Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas
relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De
igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone,
por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su
interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20211181146471* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211181146471 
Fecha: 24-05-2021 

Señores 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dirección: Carrera 57 No. 43-91 
E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: BRISA EUDOFILA LADINO MORA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

(FOMAG) 

RADICADO:   11001333501320200033100 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO 

FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para 

la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 

522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en 

los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: ESPARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en la documental obrante 

en el expediente. 

SEGUNDO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso 

y a las pruebas obrantes en el expediente. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

TERCERO ESPARCIALMENTE CIERTO.  Única y exclusivamente en lo que atañe a la 

radicación de la solicitud tal y como consta en la documental obrante en el expediente.  

CUARTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y a 

las pruebas obrantes en el expediente.  

QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Tal y como consta en la documental obrante 

en el expediente. 

SEXTO: ES CIERTO. Tal y como se evidencia en las documentales allegadas al expediente.  

A LAS PRETENSIONES 

DECLARATIVAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO. A que se declare la existencia y nulidad del acto ficto o presunto 

originado con ocasión a la petición E-2019-178819 de fecha  04 de diciembre de 2019, respecto 

de la solicitud de reconocimiento de prima de mitad de año, toda vez que no se tiene prueba de 

la configuración del mismo 

 

SEGUNDA: ME OPONGO. A que se declare la nulidad del oficio No.20201070232511 del 

día 16 de enero de 2020, proferido por la Fiduprevisora que negó la procedencia del 

reconocimiento de la prima de mitad de año, toda vez que esta decisión se encuentra conforme 

a derecho. 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO. A que se condene a la NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, a lo siguiente. 

 Al reconocimiento y pago de la prima de mitad de año teniendo en cuenta que no existe 

fundamento factico dentro del escrito de la demanda que permita inferir la ausencia de 

pago o reconocimiento de la misma. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO. A que a título de nulidad y restablecimiento de derecho se 

ordene a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG)  a 

reconocer de manera adicional el valor de reajuste el índice de variación de precios del 

consumidor. 

 

TERCERA: ME OPONGO. A la pretensión condenatoria por concepto de costas en contra 

de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

SOCIALES DEL MAGISTERIO, esto por cuanto la entidad demandada ha actuado en buena 

fe, y no se puede condenar bajo supuestos objetivos. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA PRIMA DE MITAD DE AÑO 

A la expedición del acto legislativo 001 de 2005 se abrió la posibilidad de obtener más de trece 

mesadas pensionales, previéndose una salvedad, que en todo caso se encuentra limitada a una 

causación temporal, es decir, a que la persona perciba una pensión igual o inferior a tres (3) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y que la misma se causa antes del 31 de julio de 

2011. (953 del 13 de noviembre de 2014) 

Así, es claro que el reconocimiento de la prima de mitad de año que solicita el demandante 

solamente opera para aquellos pensionados que hayan causado su derecho antes de la entrada 

en vigencia del citado acto legislativo o en su defecto, a aquellos reconocimientos posteriores, 

siempre y cuando el beneficiario de dicha prestación perciba menos de tres salarios mínimos por 

mesada pensional. 

Frente a la materia, el Consejo de estado en el concepto del año 2007 fue claro a la hora de 

señalar que sin importar la clase de vinculación ni el régimen que lo cobije, a los docentes se les 

aplica la reforma constitucional tal y como fue concebida por el legislador, sobre el particular 

expresó: 

“Los docentes del sector oficial, nacionales, nacionalizados y territoriales , que causen el 

derecho a la pensión de jubilación o vejez a partir del 25 de julio del 2005, fecha de 

entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 1 del 2005, no tienen derecho a la mesada 

pensional adicional del mes de junio de que tratan el artículo 142 de la ley 100 de 1993 y 

la ley 238 de 1995. Se exceptúan los docentes que causen el derecho a la pensión antes 

del 31 de julio del 2011, si su mesada pensional es igual o inferior a tres salarios mínimos 

legales vigentes, según lo establece el parágrafo transitorio 6º del artículo 1º del Acto 

Legislativo en mención” 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió 

en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin 

que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

COBRO DE LO NO DEBIDO 

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 

señaló que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan servido 

de base para calcular los aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían ser incluidos al 

momento de fijar el monto para liquidar la pensión de jubilación entre los que se encuentra: 

“asignación básica; gastos de representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; 

bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o 

en días de descanso obligatorio”. 

En el presente caso, los factores salariales que alega la parte demandante no se encuentran 

previstos en el artículo 3 de la ley 33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer el derecho 

pensional se ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de la misma para incluirla en una 

reliquidación pensional. 

BUENA FE 

Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, esta se expido 

a favor del demandante. De igual manera actúa de buena fe la entidad, cuando es respetuoso de 

la legislación existente en materia de pensiones, con base en nuestro ordenamiento 

Constitucional y Procedimental aplicando a cada caso en particular la legislación vigente para así 

satisfacer las necesidades de todos los asegurados, salvaguardando el patrimonio público. 

CADUCIDAD 

Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional 

ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos:  

Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el 

C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. 

En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la 

controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas 

(artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los procedimientos a través de 

los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta 

pertinente, entonces, que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar límites en el 

tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos.  

Resulta necesario dotar de firmeza a las determinaciones.  

PRESCRIPCION 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se 

propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

del mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, 

indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho por el paso del 

tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto quiere decir que el 

derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando pasa una cierta cantidad 

de tiempo y se produce la prescripción. 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 DE 1948, dispone: 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 

tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 

escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.  

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los beneficios 

laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la 

prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar 

la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad 

del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se 

requiere que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 

correspondientes solicitudes…” 

GENERICA 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que 

configuren una excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como 

lo prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 

2006; El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 

DE 1948. 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

PRUEBAS 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario.  

ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal 

NOTIFICACIONES 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico t_krueda@fiduprevisora.com.co.  

 
 
Cordialmente,  
 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C. 1.018.443.763 de Bogotá 
T.P. 260.125 del C.S. de la Judicatura 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

Señores  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.    S.     D. 

__________________________________________________________________________________________ 

RADICADO:  11001333501320200033100 
DEMANDANTE:  BRISA EUDOFILA LADINO MORA 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  
                                    PRESTACIONES  SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identi ficado con cédula  de ciudadanía  No 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No 250.292 del  Consejo Superior de la  Judicatura  en ca l idad de apoderado de:    

 
1. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 899.999.001-7, conforme a l  poder genera l  otorgado 

por el  doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la  oficina  asesora   jurídica   del  MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL,  mediante la  escri tura  públ ica  522 del  28 de marzo del  2019, en la  Notaría  Treinta  y Cuatro del 
Ci rculo notaria l  de Bogotá  D.C.  

Y/O 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,  en su ca l idad de vocera  y adminis tradora del patrimonio 
Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general 
otorgado por su representante legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY,  a través  de la  escri tura  
públ ica  No 062 del  31 de enero 2019, protocol izada en la  Notaría  Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a  su despacho que SUSTITUYO PODER a  la  abogada  KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identi ficado/a  civil y 
profes ionalmente como aparece a l  pie de su fi rma,  para  que realice la defensa técnica del proceso para el cual se aporta 
el  presente documento.  

 
El  apoderado susti tuto tendrá   las  facultades  a  mi  conferidas, incluyendo las facultades de sustituir contestar demandas, 
presentar recursos  ordinarios  y extraordinarios , PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL Y JUDICIAL 

de acuerdo con las  di rectrices  estipuladas  dentro del  acta  emitida   por el Comité De Conciliación de la entidad referida, y 
en genera l , todas  aquel las  funciones  propias  de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 de l Código 

Genera l  del  Proceso.   
 
Del  señor (a) Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá  D.C. 

T.P.  No. 250.292 del  C.S. de la  J. 
Acepto: 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C 1018443763 de Bogotá  D.C. 

 T.P 260125 del  C.S.J
 

https://www.mineducacion.gov.co/p
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